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RESUMEN

En este estudio se analizaron las percepciones y expe-
riencias de estudiantes universitarios sobre la evaluación 
educativa, con base en una investigación cualitativa reali-
zada en una licenciatura en Ciencias de la Educación de 
una universidad pública urbana del centro de México. A 
partir de entrevistas y cuestionarios, se identificaron ocho 
categorías que reflejan tensiones entre prácticas evaluati-
vas tradicionales, centradas en la calificación y el control, 
y enfoques formativos orientados al aprendizaje, la retroa-
limentación y la justicia. El análisis se articula con teorías 
del aprendizaje (conductismo, cognitivismo, humanismo, 
socioconstructivismo y conectivismo), así como con el 
concepto de justicia evaluativa. Se propone el modelo de 
la constelación evaluativa, donde el estudiante se sitúa 
al centro, rodeado por seis dimensiones clave: precisión, 
empatía, interacción, equilibrio, comprensión y expansión. 
Este modelo integra saberes, emociones y contextos, y 
promueve una evaluación situada, ética y dialógica. Los 
hallazgos subrayan la necesidad de transformar la cultura 
evaluativa, reconociendo al estudiante como sujeto activo, 
capaz de participar en la construcción de criterios y en el 
análisis de su propio aprendizaje. Se concluye avanzar ha-
cia prácticas evaluativas más inclusivas, contextualizadas 
y coherentes con los principios pedagógicos que orientan 
una formación crítica y transformadora.
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ABSTRACT

This article analyzes university students’ perceptions and 
experiences with educational assessment, based on qua-
litative research conducted in a bachelor’s program in 
Educational Sciences from an urban public university in 
central Mexico. Based on interviews and questionnaires, 
eight categories are identified that reflect tensions between 
traditional assessment practices, focused on grading and 
monitoring, and formative approaches oriented toward 
learning, feedback, and fairness. The analysis is articula-
ted with learning theories (behaviorism, cognitivism, huma-
nism, socioconstructivism, and connectivism), as well as 
with the concept of evaluative justice. The evaluative cons-
tellation model is proposed, where the student is at the cen-
ter, surrounded by six key dimensions: accuracy, empathy, 
interaction, balance, understanding, and expansion. This 
model integrates knowledge, emotions, and contexts, and 
promotes situated, ethical, and dialogic assessment. The 
findings underscore the need to transform the assessment 
culture, recognizing students as active subjects, capable of 
participating in the construction of criteria and the analysis 
of their own learning. This article proposes moving toward 
more inclusive, contextualized assessment practices that 
are consistent with the pedagogical principles that guide 
critical and transformative training.
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INTRODUCCIÓN

La evaluación educativa constituye un proceso complejo, 
cargado de significados pedagógicos, institucionales y 
éticos. En su práctica cotidiana, se expresa una tensión 
constante entre discursos que se pronuncian por una eva-
luación formativa centrada en el aprendizaje y prácticas 
que reproducen lógicas punitivas y de control (Gimeno, 
2007), lo que revela la necesidad de repensar no sólo las 
técnicas evaluativas, sino sus fundamentos epistemológi-
cos, sus efectos subjetivos y su función social.

Desde una perspectiva formativa, evaluar implica acom-
pañar, retroalimentar, comprender procesos y generar 
oportunidades de mejora (Cruzado, 2022; Díaz-Barriga, 
2024). Esta concepción transforma la evaluación en una 
práctica pedagógica integral, orientada a la equidad, la 
participación y el desarrollo de habilidades complejas. 
Autores como Martínez-Rosas (2023); y Montes-Iturrizaga 
(2022) destacan que la evaluación formativa requiere 
condiciones institucionales, metodológicas y emociona-
les para su aplicación efectiva, especialmente en contex-
tos universitarios.

A continuación, se identifican diversos enfoques de la 
evaluación de acuerdo con las teorías del aprendizaje, 
los cuales ofrecen un marco de interpretación para anali-
zar cómo los estudiantes experimentan la evaluación. 

El socioconstructivismo, a partir de los aportes de 
Vygotsky (1978), entiende el aprendizaje como un pro-
ceso en el que el lenguaje, la interacción y el contexto 
son fundamentales (Hidalgo, 2021). Desde esta visión, la 
evaluación debe posibilitar la construcción conjunta de 
saberes, la autorregulación y el desarrollo metacognitivo. 
Estrategias como la coevaluación, la autoevaluación, las 
rúbricas compartidas y los diálogos reflexivos adquieren 
centralidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

El enfoque humanista, por su parte, sitúa al estudiante 
como sujeto integral, con necesidades cognitivas, afecti-
vas y sociales que deben ser reconocidas en el proceso 
evaluativo (Asiú et al., 2021). Una dimensión relacionada 
con la justicia emocional de la evaluación se expresa en 
climas de confianza, respeto y acompañamiento, donde 
el error se resignifica como oportunidad de aprendizaje 
(Díaz-Barriga, 2024). Las investigaciones de Zambrano-
Vélez et al. (2023) muestran que la ansiedad, el miedo 
al fracaso y la desesperanza siguen siendo emociones 
frecuentes en evaluaciones tradicionales, mientras que la 
retroalimentación positiva y la comprensión del proceso 
generan satisfacción y motivación.

Aunque el conductismo ha sido ampliamente cuestionado 
por su visión mecanicista del aprendizaje, sigue presente 
en muchas prácticas evaluativas universitarias. Posso et 
al. (2020) muestran cómo el refuerzo positivo y negativo, 
las sanciones y las calificaciones siguen operando como 
mecanismos de control, más que como herramientas for-
mativas. Esta lógica punitiva se reproduce también en el 

discurso docente, donde la evaluación funciona como 
una extensión del poder del profesor, afectando emocio-
nalmente al estudiante y restringiendo su participación 
activa (Flores et al., 2022).

Por otra parte, el cognitivismo valora los procesos menta-
les implicados en el aprendizaje: la atención, la memoria, 
la comprensión, la planificación, la resolución de proble-
mas. Evaluar desde este enfoque implica diseñar instru-
mentos que permitan visibilizar dichos procesos, como 
mapas conceptuales, rúbricas de pensamiento crítico, 
ejercicios de transferencia o autoevaluaciones metacog-
nitivas (Díaz-Barriga, 2005; Gallo, 2021). La evaluación se 
convierte así en un espacio para fortalecer la reflexión y el 
pensamiento autónomo del estudiante.

El conectivismo, redefine el aprendizaje como un proceso 
distribuido en redes, sustentado en la interacción entre 
personas, tecnologías y entornos de información. Según 
Downes (2012); y Siemens (2005) el aprendizaje ya no 
reside únicamente en el individuo, sino en la capacidad 
de conectarse con fuentes relevantes de información y 
participar en comunidades de práctica. Desde esta lógi-
ca, la evaluación debe reconocer los aprendizajes infor-
males, la colaboración en red, el uso ético de herramien-
tas digitales y la habilidad para transferir conocimientos 
entre contextos. La retroalimentación puede ser media-
da por plataformas, entre pares o incluso automatizada, 
pero siempre requiere un diseño pedagógico intencional 
(Montes-Iturrizaga, 2022). Dron & Anderson (2014) agre-
gan que, en entornos digitales, las evaluaciones deben 
adaptarse al aprendizaje personalizado y a la flexibilidad 
temporal de los estudiantes.

Todos estos enfoques convergen en la necesidad de una 
evaluación orientada por principios de justicia evaluati-
va. Este concepto integra dimensiones éticas, sociales, 
pedagógicas y emocionales para pensar una evaluación 
inclusiva, equitativa y situada (Hernández, 2022; Romero-
González, 2023). Siguiendo a Fraser (2005), la justicia 
educativa implica redistribución de oportunidades, reco-
nocimiento de las diversidades y participación significati-
va en los procesos. En la evaluación, esto se traduce en 
criterios claros, trato digno, reconocimiento de trayecto-
rias, uso responsable de las calificaciones y apertura al 
diálogo.

En este marco, el propósito del estudio se centró en ana-
lizar las percepciones y experiencias de estudiantes de 
una licenciatura en ciencias de la educación, de una 
universidad pública y urbana del centro de México, so-
bre la evaluación educativa, con el fin de identificar las 
tensiones que emergen entre las prácticas evaluativas y 
las dimensiones formativas y éticas que deberían orientar 
una evaluación justa. Lo anterior, mediante una metodo-
logía cualitativa de enfoque interpretativo, sustentada en 
entrevistas semiestructuradas que permitieron profundi-
zar en las representaciones, emociones, valoraciones y 
propuestas del estudiantado en torno a la evaluación. La 
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pregunta que guió la indagación fue: ¿Cómo viven y re-
significan los estudiantes universitarios los procesos de 
evaluación, y qué proponen para avanzar hacia modelos 
más justos y formativos? El análisis se organizó a partir 
de distintas dimensiones de la evaluación tomando como 
base los enfoques del aprendizaje (socioconstructivismo, 
conductismo, humanismo, cognitivismo y conectivismo) 
y el concepto de justicia evaluativa, lo cual permitió in-
terpretar los sentidos expresados por el estudiantado en 
relación con sus experiencias evaluativas.

MATERIALES Y MÉTODOS 

Esta investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitati-
vo, con un diseño metodológico interpretativo-hermenéu-
tico que permitió recuperar, comprender y sistematizar las 
percepciones, experiencias y propuestas de estudiantes 
universitarios en torno a los procesos de evaluación edu-
cativa, con énfasis en el enfoque formativo y los principios 
de justicia evaluativa. Se optó por esta aproximación con-
siderando que la evaluación, más allá de su dimensión 
técnica, constituye una práctica social y subjetiva carga-
da de significados, relaciones de poder, afectos y valores 
(Di Matteo, 2023; Fulano-Vargas y Meneses-Runza, 2023).

El trabajo de campo se centró en estudiantes de los úl-
timos semestres de la Licenciatura en Ciencias de la 
Educación de una universidad pública y urbana del cen-
tro de México. La selección de participantes fue intencio-
nal y por criterios, considerando su trayectoria académi-
ca, su participación en espacios de reflexión pedagógica 
y su disposición a compartir sus experiencias evaluativas 
de forma crítica. La muestra quedó conformada por cinco 
estudiantes entrevistados y 96 cuestionarios abiertos res-
pondidos por estudiantes del mismo programa.

La técnica principal de generación de datos fue la en-
trevista semiestructurada. El guion fue construido a partir 
del marco teórico basado en las teorías del aprendiza-
je, el cual articula diversas dimensiones de la evaluación 
con los enfoques del aprendizaje (socioconstructivismo, 
conductismo, humanismo, cognitivismo y conectivismo) y 
con el concepto de justicia evaluativa. Este guion permi-
tió explorar en profundidad las representaciones, emocio-
nes, valoraciones y propuestas del estudiantado en torno 
a la evaluación, y fue diseñado para favorecer el relato 
libre, reflexivo y situado de las experiencias vividas. Las 
entrevistas se realizaron en espacios acordados con los 
participantes, con una duración promedio de 35 minutos; 
todas fueron grabadas con su autorización y transcritas 
de forma completa. De manera complementaria, se apli-
có un cuestionario con preguntas abiertas a estudiantes 
de distintos semestres, con el propósito de ampliar la di-
versidad de voces y contrastar patrones emergentes.

El análisis de los datos se realizó mediante un proceso 
de codificación temática y construcción de categorías, 

orientado por una estrategia inductivo-deductiva: por un 
lado, se respetó la emergencia de sentidos desde los re-
latos estudiantiles; por otro, se estructuró el análisis con 
base en referentes teóricos previamente definidos. Las 
categorías iniciales (conceptualización de la evaluación, 
experiencia emocional, retroalimentación, relación docen-
te-estudiante, trabajo colaborativo y propuestas de mejo-
ra) fueron ajustadas y enriquecidas durante el proceso.

Para organizar y sistematizar el material, se partió de una 
matriz de análisis que integró diversos elementos analíti-
cos y teóricos y sirvió como recurso técnico para susten-
tar el modelo de constelación evaluativa propuesto por 
los autores en la sección de resultados (ver tabla 1).

Tabla 1. Elementos del análisis interpretativo para la cons-
trucción de categorías.

Elemento de 
análisis Descripción Justificación 

metodológica

Fragmentos tex-
tuales significati-
vos

Extractos de entrevis-
tas y cuestionarios.

Garantizar la 
voz directa de 
los participan-
tes y su cen-
tralidad en el 
análisis.

Codificación axial
Identificación de uni-
dades de sentido 
dentro de los relatos.

Permitir la or-
g a n i z a c i ó n 
sistemática y 
compara t i va 
de la informa-
ción.

Categoría analítica

Agrupación de códi-
gos en dimensiones 
interpretativas (con-
ceptualización, ex-
periencia emocional, 
retroalimentación, et-
cétera).

Construir un 
nivel interme-
dio de análisis 
coherente con 
el objetivo de 
investigación.

Enfoque teórico 
asociado.

Relación con teorías 
del aprendizaje y jus-
ticia evaluativa.

Asegurar la ar-
ticulación entre 
los hallazgos 
empíricos y los 
marcos con-
ceptuales.

Relación con el 
modelo de conste-
lación evaluativa.

Ubicación de cada 
categoría dentro de 
las dimensiones del 
modelo.

Ofrecer una 
r e p r e s e n t a -
ción visual e 
integrada de 
la complejidad 
de la evalua-
ción.

La validación de los hallazgos se llevó a cabo median-
te estrategias de triangulación de hallazgos (entrevistas 
y cuestionarios), revisión cruzada de interpretaciones y 
contraste con la literatura especializada (Abramowski 
&Sorondo, 2023).
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos a partir de los cuestionarios y 
entrevistas a estudiantes de la Licenciatura en Ciencias 
de la Educación permiten identificar percepciones, no-
ciones y experiencias complejas en torno a la evaluación 
educativa. Las voces de los estudiantes configuran un 
mapa complejo de significados en torno a la evaluación, 
que interpela no sólo las prácticas docentes, sino también 
las estructuras curriculares, las relaciones pedagógicas y 
las experiencias emocionales del aprendizaje. A partir del 
análisis cualitativo de entrevistas y cuestionarios, emer-
gen ocho categorías interpretativas que se presentan en 
la tabla 2. 

Tabla 2. Categorías emergentes sobre la evaluación des-
de la perspectiva de los estudiantes.

Categoría Definición

Conceptuali-
zación de la 
evaluación

Representaciones que tienen los estudiantes 
sobre lo que significa evaluar, generalmente 
asociadas a medición, comprobación y ca-
lificación.

E v a l u a c i ó n 
como expe-
riencia emo-
cional

Manifestaciones afectivas que surgen a par-
tir del proceso evaluativo, desde la ansiedad 
o frustración hasta la motivación o la satis-
facción.

Retroalimenta-
ción y acom-
p a ñ a m i e n t o 
docente

Valoración de las prácticas docentes que 
brindan seguimiento, observaciones especí-
ficas y apoyo personalizado durante el pro-
ceso de aprendizaje.

Instrumentos 
e innovación 
evaluativa

Percepción del uso de diversos recursos y 
estrategias evaluativas que van más allá del 
examen tradicional y favorecen el aprendiza-
je significativo.

Herramientas 
Digitales en 
Evaluación 

Uso de TIC para facilitar procesos evaluati-
vos, no como fin en sí mismas.

E v a l u a c i ó n 
Colaborativa 
y Contextuali-
zada

Procesos evaluativos basados en interac-
ción social y aplicaciones reales.

Justicia y per-
cepción del 
trato evalua-
tivo

Experiencias relacionadas con la equidad, 
claridad de criterios, trato respetuoso y legi-
timidad del proceso de evaluación.

Propuestas de 
mejora y eva-
luación ideal

Sugerencias formuladas por el estudiantado 
respecto a cómo debería ser una evaluación 
formativa, significativa, contextualizada y 
justa.

1. Conceptualización de la evaluación: entre medición y 
proceso formativo

Muchos estudiantes asocian la evaluación con la medi-
ción de conocimientos y la asignación de calificaciones, 
evidenciando una visión vinculada al enfoque conductis-
ta (Skinner, 1953). Desde esta perspectiva, la evaluación 
aparece como mecanismo de control, centrado en el re-
sultado y no en el proceso:

Es calificar o medir tus conocimientos en los cua-
les se le da una cuantificación del 1 al 10 (C21). 
Evaluar es ver si cumplimos el objetivo, si aprendimos 
lo que se debía (C3).

Sin embargo, emergen concepciones más complejas que 
remiten al cognitivismo y al humanismo, donde la evalua-
ción es entendida como proceso reflexivo, de diagnóstico 
y mejora:

Evaluar sirve para identificar todas aquellas fa-
llas, obstáculos o problemas que existen en el pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje y de esta ma-
nera poder identificar posibles soluciones (C27). 
Debe verse como formar, destacar fortalezas, pero tam-
bién áreas de oportunidad… debe ser objetiva y tener 
retroalimentación clara y personalizada (E1).

Estas posturas se alinean con una evaluación como me-
diación del aprendizaje, que permite reconocer fortale-
zas, intervenir sobre debilidades y activar procesos meta-
cognitivos (Bruner, 1960).

2. Evaluación como experiencia emocional

Las experiencias evaluativas están cargadas de emocio-
nes que oscilan entre el miedo, la frustración, la desmoti-
vación y, en algunos casos, la motivación y el crecimien-
to. Desde el enfoque humanista (Rogers, 1969), estas 
emociones tienen un impacto profundo en la vivencia del 
aprendizaje:

Me ponía nervioso cuando eran exámenes… 
sentía que no reflejaban mi aprendizaje (E4). 
Me sentí insuficiente cuando me bajó la ca-
lificación sin decirme por qué (E1). 
El profesor más que ayudarme, me regañó horrible… 
me hizo entender que todo era mi culpa (C25).

Frente a ello, experiencias basadas en la contención 
emocional, el diálogo y el reconocimiento pueden resigni-
ficar el acto evaluativo:

La profesora me hacía ver en qué esta-
ba mal y me daba consejos para mejorar (E1). 
Me hizo sentir vista, como que mi esfuerzo sí valía (E1). 
Cuando lo hice mal, también voy a buscar que a la si-
guiente me salga perfecto (E4).

Estas vivencias refuerzan la importancia de construir 
climas evaluativos éticos, donde el estudiante se sienta 
acompañado y reconocido.

3. Retroalimentación y acompañamiento docente

Desde el socioconstructivismo y el cognitivismo, la retro-
alimentación es fundamental para construir aprendiza-
jes profundos (Vygotsky, 1978). Los estudiantes valoran 
cuando el docente ofrece observaciones claras, persona-
lizadas y orientadas a la mejora:
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Nos hacía comentarios de por qué nues-
tro proyecto estaba fallando, en qué área… 
y nos daba consejos para mejorar (E1). 
Después de cada exposición, discu-
tíamos lo que se podía mejorar (E1). 
Sí hay profesores que al final de la semana dan retroali-
mentación y la retoman para seguir construyendo (E3).

En contraste, su ausencia genera experiencias de 
desamparo:

Muchos profesores no retroalimen-
tan… solo te ponen la calificación (C7). 
El examen fue de opción múltiple, pero nunca supimos 
qué contestamos mal (C70).

Estas prácticas evidencian la necesidad de considerar la 
retroalimentación como una forma de acompañamiento y 
construcción conjunta del aprendizaje.

4. Prácticas docentes: entre tradición e innovación

Los instrumentos evaluativos utilizados por el profeso-
rado oscilan entre enfoques tradicionales y estrategias 
innovadoras. El uso predominante de exámenes memo-
rísticos o rúbricas inflexibles se vincula con el paradigma 
conductista:

Era un examen cerrado, donde si no acer-
tabas tal cual, o apruebas o repruebas (E3). 
Me estresaba que si alguien me ganaba me podía qui-
tar el lugar y bajar mi calificación (C24).

Por otro lado, las experiencias que promueven proyectos, 
resolución de casos reales o actividades creativas, per-
miten aprendizajes significativos desde el socioconstruc-
tivismo y el conectivismo (Siemens, 2005):

Trabajamos con un caso real de un niño con dislalia… 
investigamos, diseñamos estrategias y aplicamos (E2). 
Tuve que crear una campaña educativa pro-
movida mediante videos informativos (C24). 
Con el diario de campo yo misma fui viendo cómo 
aprendía, porque tenía que escribir lo que entendía y 
cómo lo usaba (E2).

Estas estrategias se perciben como más útiles, motivado-
ras y ajustadas a las realidades del estudiante.

5. Evaluación colaborativa y contextualizada

Las experiencias más valoradas por el estudiantado son 
aquellas que vinculan la evaluación con el trabajo colabo-
rativo, el contexto real y la coevaluación:

Hicimos una campaña sobre inclu-
sión y todos aportamos ideas, fue evalua-
da con una rúbrica que hicimos juntos (C84). 
La profesora nos pidió presentar una propuesta de in-
tervención educativa en un jardín de niños (E3).

Estas prácticas encarnan una evaluación situada, orien-
tada al desarrollo de competencias reales, al trabajo en 

equipo y a la participación activa en el proceso, en con-
sonancia con el enfoque socioconstructivista (Vygotsky, 
1978).

6. Herramientas digitales en evaluación

El uso de tecnologías como Kahoot, formularios digitales 
o videos es valorado cuando responde a un propósito pe-
dagógico y está acompañado de reflexión y feedback:

Una vez utilizamos Kahoot para estudiar 
para el examen y fue útil para repasar, pero 
lo valioso fue la discusión después (C36). 
Nos dejaban formularios en Classroom, pero sin 
explicación después no servía de nada(C42). 
Lo mejor fue cuando nos grabamos dando clase y lue-
go vimos el video para evaluarnos (E3).

Estas experiencias se articulan con el conectivismo 
(Downes, 2012), que plantea el aprendizaje como un fenó-
meno distribuido, tecnológico y conectado. Sin embargo, 
su uso mecánico o aislado se percibe como superficial.

7. Justicia y percepción del trato evaluativo

La justicia evaluativa aparece como un eje transversal en 
los relatos estudiantiles. Se reconoce como justo aquel 
docente que explica sus criterios, permite el diálogo y 
respeta las trayectorias individuales:

Cuando el profe nos escucha, sien-
to que la evaluación es más humana (E3). 
Nos dijo que no merecíamos la nota, 
pero nunca explicó por qué (E2). 
Siempre supimos los criterios y podíamos opinar (E4).

Desde el enfoque de Fraser (2005); y Fricker (2007), se 
evidencia la necesidad de una evaluación que desplie-
gue oportunidades y reconozca epistemológicamente las 
voces de los estudiantes, evitando formas de exclusión 
simbólica. En sintonía, Giuliano (2020); y Silver (2020) 
proponen una justicia pedagógica que resignifique la 
evaluación como oportunidad para el reconocimiento, el 
diálogo y la equidad.

8. Propuestas de mejora y evaluación ideal

Las propuestas formuladas por el estudiantado apuntan 
a una evaluación centrada en el aprendizaje y no en la 
calificación, que incluya retroalimentación constante, cri-
terios claros y flexibilidad:

Que no sea solo un número… sino un acom-
pañamiento con retroalimentación (E3). 
Sería bueno que, en lugar de solo una ta-
bla con calificaciones, se incluyera un des-
glose del por qué aprobaste o no (E2). 
Los docentes deberían enfocarse más en que los estu-
diantes aprendan, se sientan seguros y no amenazados 
(E3).
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Estas demandas reflejan una cultura evaluativa emergen-
te que interpela los modelos tradicionales y exige cohe-
rencia entre teoría pedagógica y práctica docente.

Evaluación y teorías del aprendizaje: Modelo de la cons-
telación evaluativa

El modelo presentado (Figura 1) representa una propues-
ta conceptual construida a partir de las relaciones iden-
tificadas en los hallazgos empíricos, trianguladas con 
los enfoques teóricos que orientaron el análisis. En este 
modelo, el estudiante se sitúa al centro de una conste-
lación compuesta por seis dimensiones fundamentales: 
precisión, empatía, interacción, equilibrio, comprensión y 
expansión. Así, la evaluación se entiende como un en-
tramado que articula saberes, emociones, valores y con-
textos, con base en las teorías del aprendizaje y bajo el 
principio de justicia.

Figura 1. Modelo de la constelación evaluativa.

El estudiante al centro

Colocar al estudiante en el núcleo de la constelación res-
ponde a una concepción formativa, ética y política de la 
evaluación. Según Díaz-Barriga (2005), evaluar implica 
no solo juzgar el desempeño, sino también acompañar 
procesos, reconocer trayectorias y construir significados 
compartidos. La evaluación centrada en el estudiante 
promueve su agencia y lo reconoce como sujeto activo en 
su proceso formativo, en consonancia con una cultura pe-
dagógica inclusiva y dialógica (Romero-González, 2023).

Precisión – Conductismo

La dimensión de precisión se asocia con el conductis-
mo. En evaluación, esto se traduce en prácticas estan-
darizadas, objetivas y centradas en la medición. Giuliano 
(2020), advierte que, incluso en contextos que se pre-
sentan como innovadores, persiste una racionalidad pu-
nitiva que privilegia la calificación por encima del juicio 

pedagógico. Este enfoque, aunque útil para ciertos fines 
diagnósticos, puede tener desventaja de no tener en 
cuenta la subjetividad del estudiante y reforzar relaciones 
verticales de poder.

Empatía – Humanismo

Desde esta corriente evaluar implica acompañar con 
empatía, promover la autorrealización y cuidar el clima 
emocional. Hidalgo (2021) resalta que la evaluación debe 
convertirse en una experiencia significativa que promue-
va la seguridad, el respeto y la dignidad del estudiante. 
La dimensión de empatía reconoce que las emociones 
son constitutivas del aprendizaje y que el vínculo docen-
te-estudiante es central para que la evaluación sea for-
mativa y humanizadora.

Interacción – Socioconstructivismo

El socioconstructivismo plantea que el conocimiento se 
construye en interacción con otros, mediado por el len-
guaje y situado en contextos sociales (Vygotsky, 1978). 
La evaluación, desde esta perspectiva, es parte del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, no un momento aislado 
ni posterior. Según Souto et al. (2020), la participación, la 
coevaluación y la construcción conjunta de criterios son 
elementos clave para una evaluación significativa. Asiú 
et al. (2021) también subrayan el carácter dialógico de la 
evaluación formativa, al entenderla como una oportunidad 
para la colaboración y la toma de decisiones compartida.

Equilibrio – Justicia evaluativa

La dimensión de equilibrio remite a la justicia evaluativa, 
entendida como la capacidad de la evaluación para dis-
tribuir oportunidades de aprendizaje de forma equitativa, 
reconocer la diversidad y evitar prácticas excluyentes. 
Fraser (2005) plantea que la justicia educativa debe inte-
grar redistribución, reconocimiento y representación. En 
esta línea, Hernández (2022) propone el concepto de jus-
ticia curricular, que implica incluir los intereses de los más 
desfavorecidos y revisar críticamente los saberes legiti-
mados. Además, Fricker (2007) aporta la noción de justi-
cia epistémica, que exige reconocer la voz del estudiante 
como fuente válida de conocimiento, evitando formas de 
discriminación hermenéutica o testimonial. En conjunto, 
estos enfoques demandan una evaluación ética, transpa-
rente y sensible al contexto.

Comprensión – Cognitivismo

Desde el cognitivismo, evaluar implica explorar proce-
sos mentales como la comprensión, la memoria, la reso-
lución de problemas y la metacognición (Ausubel, 1963; 
Bruner, 2009). La evaluación no solo debe registrar resul-
tados, sino también promover la reflexión sobre el propio 
aprendizaje. Cañadas et al. (2021) evidencian que prác-
ticas evaluativas innovadoras pueden fortalecer compe-
tencias como el pensamiento crítico, la creatividad y la 
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autorregulación. La retroalimentación específica y el uso 
de instrumentos variados permiten al estudiante monito-
rear su progreso y construir significados duraderos.

Expansión – Conectivismo

El conectivismo, formulado por Downes (2012); Siemens 
(2005) reconoce que el aprendizaje ocurre en redes dis-
tribuidas, tanto humanas como digitales, y que la tecno-
logía modifica las formas en que accedemos, compar-
timos y evaluamos el conocimiento. En esta dimensión, 
la expansión alude al uso de herramientas digitales para 
favorecer procesos de evaluación más flexibles, perso-
nalizados y contextualizados. Según Páez-Herrera et al. 
(2023), las tecnologías deben usarse no como sustitutos 
mecánicos, sino como vehículos que amplifican las opor-
tunidades de aprendizaje cuando están integradas con 
sentido pedagógico. El conectivismo, en este modelo, 
permite pensar en una evaluación que trasciende el aula 
y se proyecta hacia entornos abiertos, colaborativos y en 
constante transformación.

Este modelo propone una comprensión de la evaluación 
como una constelación dinámica, donde distintas dimen-
siones teóricas se articulan para generar prácticas más 
humanas, justas y contextualizadas. La centralidad del 
estudiante implica asumir la evaluación como un proceso 
formativo, ético y situado, que reconoce la diversidad de 
trayectorias y saberes. Al integrar los aportes del conduc-
tismo, el humanismo, el socioconstructivismo, el cogniti-
vismo, el conectivismo y la justicia evaluativa, se confi-
gura una propuesta integral que reivindica la evaluación 
como una herramienta pedagógica transformadora y no 
como un simple mecanismo de control (Giuliano, 2020; 
Moreno et al., 2017; Tejeda, 2022).

CONCLUSIONES

Esta investigación permitió comprender la evaluación 
educativa como una práctica compleja que entrelaza di-
mensiones pedagógicas, emocionales, éticas y sociales. 
Lejos de tratarse de un proceso neutral, la evaluación in-
cide directamente en las trayectorias formativas del estu-
diantado, afectando su motivación, su sentido de agencia 
y su experiencia del aprendizaje.

Las percepciones estudiantiles revelan una tensión per-
sistente entre modelos tradicionales centrados en la me-
dición, el control y la calificación, y un enfoque formativo 
que apuesta por la retroalimentación, el acompañamien-
to docente y la participación activa. Esta tensión no solo 
evidencia concepciones distintas del aprendizaje, sino 
también formas divergentes de ejercer la justicia en los 
espacios educativos.

Como aporte conceptual y pedagógico, se propone el 
modelo de la constelación evaluativa, que sitúa al estu-
diante en el centro de un entramado de seis dimensio-
nes clave: precisión, empatía, interacción, equilibrio, 
comprensión y expansión. Este modelo articula distintas 

teorías del aprendizaje con principios de justicia evaluati-
va, permitiendo visualizar la evaluación como un proceso 
ético, situado y transformador.

Una implicación práctica fundamental es la necesidad de 
generar condiciones institucionales y pedagógicas que 
permitan avanzar hacia culturas evaluativas coherentes 
con una educación crítica e inclusiva. Esto exige transi-
tar de prácticas sancionadoras a procesos que reconoz-
can la diversidad, promuevan la reflexión y fortalezcan el 
aprendizaje como construcción colectiva.
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